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1. INTRODUCION 

     Se realizó un estudio con el fin de identificar  un producto innovador  el cual consiste en 

la elaboración de aguardiente artesanal de uchuva. 

Este documento contiene el plan de  negocio y una información detallada donde se evidencia la 

segmentación del mercado, la población y el lugar de distribución por lo tanto se identificó  la 

caracterización del cliente,  las necesidades y expectativas,  la competencia en el mercado, se 

elaboró un estudio administrativo el cual consta de una misión, visión, valores corporativos unos 

objetivos generales y específicos.   

Se desarrolla un estudio técnico y legal, determinando los registros y certificados necesarios para 

su correcta elaboración y adecuación apta para el consumo humano. Además se tiene en cuenta 

las obligaciones legales del sector. 

 Finalmente se realizó un estudio financiero el cual identifica el valor de la inversión, adicional a esto se 

obtuvo un pronóstico de ventas y costos el cual nos ayudó a identificar la utilidad  económica del 

proyecto en un periodo de 5 años y un plan de marketing. 

2. PLANEACION ESTRATEGICA  

2.1  Descripción general del producto  

AGUAYMANTO AGUARDIENTE ARTESANAL DE UCHUVA: Nuestra idea de 

negocio consiste en llevar a cabo la producción y  comercialización de  aguardiente de uchuva ya 

que  este producto aún no se encuentra en el mercado.    

2.2 Caracterización del cliente  

 Socioeconómica: Estrato  2,3  

 Edad: 18 a 60 

 Género: Mujeres y hombres 
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 Geográficamente: La candelaria – Las aguas 

 Población: 22.243 Habitantes 

 Población Flotante: 24.157 Personas que frecuentan  el barrio las aguas. 

2.3 Pentágono Perfilacion 

 Consideramos que nuestros clientes desean experimentar un nuevo sabor en el 

aguardiente. 

 Consideramos que a nuestros clientes les gustaría  que  el aguardiente que consumen  

tenga un toque cítrico en su sabor.  

 Consideramos  que  a nuestros clientes les parece interesante  un aguardiente que 

contenga esencia de una fruta afrodisiaca como lo es  la uchuva  llamada la fruta del 

amor.  

2.4 Expectativa  

 Nuestro producto  ofrece un diseño único en su presentación  lo cual lo hace más 

llamativo para nuestro cliente.  

 Nuestro producto  brinda la posibilidad de ser consumido en un lugar  

“la casa del aguardiente” que permite disfrutar de diferentes ambientes. 

 Nuestro producto ofrece una edición especial en su empaque diseño y sabor cada 6 

meses. 
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2.5  Tabla Nº 1 Soluciones Actuales 

 SUSTITUTOS DE 

LICOR ARTESANAL 

AGUAYMANTO 

AGUERDIENTE DE UCHUVA 

CALIDAD Son muchas las empresas 

que se dedican a la producción  

de licores artesanales  pero no 

todas cumplen con los estándares 

de calidad que se requieren 

Nuestro aguardiente  se 

fabricara bajo los  más altos 

estándares de calidad de acuerdo   a 

la normatividad. 

PRECIO  Debido  a que son 

productos  que no cuentan con  

calidad certificada  sus precios 

tienden  a ser  los más bajos en el 

mercado. 

Al Ser un producto que 

cuenta con los más altos estándares 

de calidad tendrá un valor  asequible 

en el mercado. 

DISPONIBI

LIDAD  

Los licores de tipo 

artesanal  hoy en día se pueden 

encontrar en  tiendas, bares, 

licoreras y demás sitios 

destinados para la distribución y 

consumo de bebidas alcohólicas. 

Por ser un producto exclusivo 

únicamente se  comercializara  en   la   

casa del aguardiente  sitio   que 

cuenta  con diferentes ambientes  

para el consumo de este exclusivo 

licor, ubicado en la candelaria  
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2.6 Frustraciones  

 Consideramos que el mercado aun no ofrece a nuestros clientes este tipo de bebida  con 

un sabor diferente.  

 Consideramos  que los clientes  desean una oferta diferente de sabor.  

2.7 Segmentación del Mercado  

   Nuestro producto será distribuido principalmente en un local exclusivo que destinaremos 

para este fin, el cual estará ubicado en la localidad de  la candelaria en el barrio las aguas.  

 Localidad: La candelaria 

 Barrio Las aguas 

 población :22.243 Habitantes  

 Edad : 18 - 60   

3. ESTUDIO ADMINISTRATIVO 

3.1 Misión 

B.A.C  Bogotá Artesanal Company S.A.S   es una empresa  innovadora que se dedica a la 

producción de licores Artesanales, agregándole diferentes sabores, y en diferentes presentaciones 

para que el consumidor tenga el placer de disfrutar algo diferente, pero sin dejar lo tradicional. 

3.2 Visión 

Para el 2025  B.A.C  Bogotá Artesanal Company S.A.S  obtendrá certificaciones  en 

calidad, lo cual le  permitirá   ser reconocido como  un productor competitivo de aguardiente 

artesanal en Bogotá. 

3.3 Objetivo general 

 Llegar al  público ofreciendo un producto innovador y de alta  calidad  para  abarcar 

otros segmentos del mercado, lo cual nos permitirá  ser una empresa rentable.  
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3.4 Objetivos específicos 

 Expandir  nuestros  puntos de venta  abriendo una sucursal más de la casa del aguardiente 

en la localidad de Chapinero 

 Recuperar la inversión en un periodo no mayor a 3 años  

 Diseñar una página web  que nos permita ser más recocidos en el mercado en un periodo 

no mayor a 2 meses. 

 Llevar un control de producción  y calidad que permita minimizar errores y por ende 

pérdidas en materia prima y tiempo. 

3.5   Valores 

 Responsabilidad: Ofrecer  el mejor licor  ya que contamos con  el respaldo del invima. 

 Honestidad: Realizamos todas las operaciones en cuanto a calidad y precio con 

trasparencia y rectitud. 

 Sentido humano: Brindamos al personal de nuestra compañía oportunidades de 

crecimiento laboral.  

 Compromiso con el medio ambiente: Capacitamos a todo el personal  de nuestra 

compañía para crear conciencia  del  cuidado del medio ambiente.  

 Respeto: Escuchamos, entendemos y valoramos al otro, buscando armonía en las 

relaciones  a nivel interno, laborales y comerciales 

 Confianza: Cumplimos con lo prometido al ofrecer los mejores productos y servicios a 

un precio justo y razonable. 
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3.6  Organigrama 
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3.7 Tabla Nº 2 Cargograma  
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3.8 Tabla Nº 3  Nomina

 
 

 

4. DISPOSICIONES LEGALES 

4.1 Certificados  

Certificado de cumplimientos y buenas prácticas de Manufactura: Este certificado 

garantiza el debido proceso, expedido por el INVIMA, entidad que periódicamente hará visitas 

aun después de otorgado el certificado  

Registro sanitario Es obligatorio tener un registro sanitario expedido por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos   

Certificado de libre venta de productos: Es necesario solicitarlo ante la entidad sanitaria para su 

venta 



12 
 
 

4.2 Registros sanitarios 

Las regulaciones sanitarias que exige la ley para la elaboración y comercialización de 

bebidas alcohólicas son  las siguientes: 

Ley  09 de 1979,  100 de 1993 y 170 de 1994 decreto 1686 de 2012  establecen los reglamentos 

técnico para  la fabricación, elaboración envase comercio y expendio de bebidas alcohólicas.  

El ministerio de salud y protección social  se encarga de que se  cumplan  las normas en todo lo 

relacionado a  materias primas y procesos de fermentación, Con respecto a  las instalaciones 

estas deben contar con pisos no absolvente antideslizantes y con una inclinación que permita el 

drenaje, las paredes sin grietas y humedad con superficies fáciles de limpiar los techo y ventanas 

con materiales que eviten la acumulación de polvo y moho estas a su vez deben tener ventilación 

natural ya que es un producto para el consumo humano, En cuanto  las personas que manipulen 

las bebidas deben  contar con un vestuario adecuado  y ser capacitados en temas como prácticas 

higiénicas para garantizar que la bebida sea apta para el consumo.   

Ley 124 de 1994 establece el debido proceso en cuanto al expendido de bebidas embriagantes a 

menores de edad.  

El Decreto 1686 del 9 de agosto de 2012 establece nuevos requisitos que deberán cumplir los 

interesados en fabricar, elaborar y envasar bebidas alcohólicas, para la obtención del Certificado 

de Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), el cual será entregado por el Instituto Nacional de 

Vigilancia de Medicamentos y Alimentos- INVIMA. Entre éstos se encuentran las características 

y condiciones que deberán tener las edificaciones e instalaciones de las fábricas, en cuanto a 

locación, diseño y construcción, abastecimientos de agua, disposiciones de residuos líquidos y 

sólidos, y de instalaciones sanitarias. 
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También establece los requisitos de equipos y utensilios, así como las condiciones de 

salud, educación, higiene y medidas de protección personal que deben cumplir las personas que 

allí laboren. Una vez los establecimientos reúnan los requisitos, podrán solicitar al INVIMA el 

certificado de Buenas Prácticas de Manufactura, para lo cual el Instituto realizará la visita de 

verificación al establecimiento y si se cumplen las condiciones, se otorgará el diploma por un 

periodo de cuatro años renovables. 

La NORMA establece un plazo de dos años a los establecimientos que fabriquen, 

hidraten, elaboren y envasen las bebidas alcohólicas, para que obtengan el certificado de BPM. 

Vencido este plazo, quienes adelanten dichas actividades sin contar con la certificación, serán 

sancionados. 

4.3. Norma concertada 

La consulta pública nacional e internacional de la norma estuvo centrada en un 

compromiso de protección de la salud y del mejoramiento de la calidad de este renglón de la 

economía.  Por eso, las disposiciones tomadas están orientadas  a proteger la vida y la salud 

humana y adoptar medidas relacionadas con la prevención de prácticas que puedan inducir a 

error o engaño al consumidor. 

Así mismo, la actualización de la norma le permitirá a la industria nacional acceder a 

nuevos mercados internacionales con productos de excelente calidad, teniendo en cuenta que las 

bebidas alcohólicas fabricadas en el país se certificarán en buenas prácticas de manufactura. 

4.4 Sobre publicidad 

Se establecieron los requisitos para la publicidad de las bebidas alcohólicas, la cual debe 

estar orientada a la protección de la vida, la salud y la seguridad humana.  Las leyendas 

establecidas en cuanto a la prohibición del “expendio de bebidas embriagantes a menores de 
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edad” y “el exceso de alcohol es perjudicial para la salud”, deben ser ubicadas en el material 

publicitario de forma horizontal y que pueda ser leída de igual manera. 

Estas recomendaciones deben ser claras y comprensibles y el audio emitido a la misma 

velocidad que el resto de la pieza publicitaria, según corresponda. Se prohíbe el empleo de 

frases, palabras, signos o emblemas que puedan producir confusión o engaño en el consumidor 

sobre la naturaleza y calidad del producto, así como el uso de calificativos que sugieran calidades 

o propiedades que no posea la bebida alcohólica, Tampoco se permite hacer alusión a 

propiedades medicinales, preventivas, curativas, nutritivas, terapéuticas o productoras de 

bienestar y salud. 

En las piezas publicitarias  no se deberán incorporar imágenes de personas que sean o 

parezcan ser menores de edad, mujeres en embarazo, ni se deberá sugerir  que el consumo de 

bebidas alcohólicas es esencial para obtener éxito empresarial, académico, deportivo o social. 

Este capítulo de la publicidad está acorde con lo establecido en la Ley Anti trámites, para 

proteger a los menores de edad, prevenir el daño a la salud por el exceso consumo de este tipo de 

bebidas y evitar engaño al consumidor. 

4.5 Otras disposiciones 

El decreto también establece las definiciones para cada una de las bebidas alcohólicas, las 

prácticas permitidas y aquellas prohibidas para la elaboración  de estos productos, tendientes a 

para proteger la salud del consumidor y evitar el error o engaño. De igual forma, se define el 

Sistema de Aseguramiento y Control de Calidad, una  acción esencialmente preventiva que 

define normas para el registro de la  información, la trazabilidad, el manejo de materias primas y 

de idoneidad del talento humano, También establece reglas sobre rotulado y etiquetado 
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permanente de las bebidas alcohólicas nacionales e importadas, los requisitos para solicitar el 

registro sanitario y para el almacenamiento, distribución, transporte y comercialización. 

Finalmente se indica que el reglamento que se establece en el Decreto 1686 de agosto de 

2012, empezará a regir a los doce meses de su publicación. 

4.6 Plan de ordenamiento territorial 

Ley 388 de 1997  reglamenta  los aspectos a tener en cuenta al momento de poner en 

funcionamiento una planta de producción 

4.7 Ubicación  

Planteamos crear nuestra planta de producción  en la Ciudad de Bogotá, en el sector 

industrial ubicada en la Localidad Puente Aranda, teniendo en cuenta que el sector ya se 

encuentra en la industria, además las vías de acceso para los trabajadores son  asequibles. 

Planteamos tener nuestra primera sucursal  destinada para la comercialización de nuestro 

producto  en la ciudad de Bogotá, en el sector  de las Aguas en la localidad de la candelaria  

teniendo en cuenta que es un sector comercial  que cuenta con alta afluencia de personas.   

4.8 Ministerio de industria y comercio:  

El tipo de empresa que constituiremos será una Sociedad por Acciones Simplificadas, la 

cual recibirá el nombre de B.A.C Bogotá Artesanal Company el Cual estará seguido de la 

abreviatura  S.A.S. Constituyéndose bajo documento Privado, el cual debe ser autenticado y 

registrado en la Cámara de comercio mediante el registro Mercantil. 
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5. ESTUDIO TECNICO OPERATIVO  

5.1 Ficha técnica 
FICHA TECNICA DEL  PRODUCTO 

NOMBRE DEL PRODUCTO 

AGUARDIENTE ARTESANAL DE UCHUVA 

COMPOSICION DEL PRODUCTO 

COMPONENTES 

Uchuva 2 LB 

Azúcar 350 gr 

Levadura de Cerveza 1/2 gr 

Agua  1 l 

  PRESENTACIONES  COMERCIALES 

Botella de Vidrio Transparente  de 375 ml 

TIPO DE ENVASE 

Botella de Vidrio 

MATERIAL DE ENVASE 

Vidrio Transparente  

GRADOS  DE ALCOHOL 

29% vol 

USOS Y APLICACIONES 

Bebida Alcohólica 

CONDICIONES DE CONSERVACION 

Manténgase a temperatura de 17 Grados Centígrados 

Evitar la luz 

Empaque Frágil 

El exceso de alcohol es perjudicial  para la salud 
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5.2 Cromatograma  

 

 

El pico que se encuentra entre 4.8 y 5.1 minutos es del metanol, la línea negra es la muestra 

original, la naranja se agregó 40 mg de metanol en 800 mg de la muestra original y la línea 

rozada se agrego 100 mg de metanol en 800 mg de la muestra original, como se puede observar 

en la muestra original no se distingue alguna traza de metanol. 
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El pico de mayor tamaño es el etanol y se alcanza a observar otros picos pequeños que se pueden 

deber a las esencias o algún otro compuesto remanente de la fermentación, el área del etanol es 

del 99% mientras que de los otros picos es del 1% estas áreas son proporcionales a la 

composición másica, en esta cromatografía no se evidencia el agua por el tipo de detector 

 

5.3. Procesos y procedimientos 

 
 

 5.4 Tabla Nº 4  Infraestructura 

 

Descripción Unidades  Valor Unitario   Valor Total  

     

Infraestructura 

Local  1  $          1,400,000   $          1,400,000  

Bodega 1  $          3,800,000   $          3,800,000  

TOTAL   $          5,200,000  

Equipo de Cómputo y 
Comunicación  

Computador 3  $          1,100,000   $          3,300,000  

Impresora  1  $          1,500,000   $          1,500,000  

Teléfonos 2  $                50,000   $              100,000  

Software Contable 1  $          1,200,000   $          1,200,000  

        

Sistema de Seguridad 3 cámaras 3  $              800,000   $              800,000  

        

TOTAL   $          6,900,000  
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Seguros Seguro todo riesgo 1  $          2,000,000   $          2,000,000  

Muebles y Enseres 

TOTAL   $          2,000,000  

Silla Office Chair 3  $                90,000   $              270,000  

Locker  1  $              200,000   $              200,000  

Tablero pequeño 1  $                75,000   $                75,000  

Escritorios 3  $              150,000   $              450,000  

Archivador  1  $              200,000   $              200,000  

Cafetera  1  $                80,000   $                80,000  

Horno Microondas 1  $              190,000   $              190,000  

Mueble de Cocina 1  $              200,000   $              200,000  

Muebles Y Enseres 
Casa del Aguardiente 

Sofás, Mesas y Puff Para Bar 10  $              300,000   $          3,000,000  

Sillas para barra 5  $              120,000   $              600,000  

Barra para Bar 1  $              200,000   $              200,000  

TOTAL   $          5,465,000  

Maquinaria y Equipo 

Embotelladora  1  $          5,000,000   $          5,000,000  

Destiladora  1  $          1,300,000   $          1,300,000  

Alcoholímetro 1  $                64,000   $                64,000  

Ollas de Barro 3  $                25,000   $                75,000  

Mesa en Acero 1  $              300,000   $              300,000  

Recipiente de Acero inoxidable 2  $              100,000   $              200,000  

TOTAL   $          6,939,000  

Gastos de Papelería  
y otros  

Papelería y Otros 
1 

 $              200,000   $              200,000  

TOTAL   $              200,000  

Adecuaciones y 
Ambientación Local  

Ambientación y reparaciones 
locativas  

1  $          2,000,000   $          2,000,000  

TOTAL   $          2,000,000  

Equipo de Transporte 
Renault Kangoo 2010 1  $        22,000,000   $        22,000,000  

TOTAL   $        22,000,000  

 
TOTAL   $        50,704,000  

costos materia prima 
e insumos 

Azúcar  1  $                  8,000   $                16,000  

Levadura  1  $                15,400   $                15,400  

Uchuva 2 Libras  $                  1,500   $                  3,000  

Agua 100 ML  $                  1,500   $                  1,500  

Botella de Vidrio 1  $                15,000   $                15,000  

Personal de Producción 2  $              806,954   $          1,613,908  

Personal de Producción 1  $          1,656,000   $          1,656,000  

Servicios Públicos 3  $          2,000,000   $          2,000,000  

TOTAL        $          5,320,808  
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 5.5 Tabla Nº 5 proyeccion de ventas  

 

 

6. ESTUDIO FINANCIERO  

6.1 Tabla Nº 6  Proyeccion  
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23 
 
 

6.2 Tabla Nº 7 Analisis de proyeccion
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25 
 
 

7. PLAN DE MARKETING  

7.1 Estrategia de Distribución 

Principalmente Se contara con la casa del aguardiente ubicada en calle 12B  Nº 5 - 80   en 

el barrio de la candelaria el cual consiste en un lugar exclusivo y con diferentes ambientes para 

que nuestros clientes puedan consumir y disfrutar de la bebida. 

Adicional a ello se realizaran alianzas con supermercados, bares y licoreras para la venta del 

producto,  también se realizará una página web  donde  podrán conocer la marca y se realizara la 

venta de  nuestro  producto.  

7.2 Estrategia de publicidad  

Las estrategias que utilizaremos para impulsar nuestro producto consiste en la 

implementación y  uso de:  

 Redes sociales como Facebook, Instagram  y video marketing (You Tube) 

  pagine web para dar a conocer nuestro producto  y realizar ventas  

 Promotores de venta y marca, se contratara 4 personas un vez al mes para promocional la 

marca  en diferentes sectores en la ciudad de Bogotá   

 Publicidad voz a voz  

 Volanteo   
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7.3 Matriz de Costos  

Descripción Valor mes  

Redes Sociales  0 

Página web 0 

Promotores de venta y marca  $ 100.000 

Publicidad voz a voz 0 

Volanteo  $ 100.000 

 

7.4 Slogan: Pasión por lo que hacemos  
7.5 Logotipo:  

 

7.6  Presentación del Producto  

AGUAYMANTO  es un licor que reúne las mejores características de los aguardientes, 

aroma frutal y exquisito sabor suave a uchuva, producido con dedicación y con los más altos 

estándares de calidad; envasado en una botella elegante y estilizada que lo hace una bebida 

distinguida y sobresaliente. Es el licor perfecto para momentos especiales y para quienes desean 

disfrutar de una bebida refinada con una presentación exclusiva. 
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8. RESPONSALBILIDAD SOCIAL:  

           B.A.C Bogotá Artesanal Company SAS, en su política de contratación estará regida por 

ley del primer empleo y él apoyó a Madres y Padres Cabeza de Familia teniendo en cuenta esto  

estará comprometida  con el logro de los sueños de sus empleados y sus familias   ofreciendo 

espacios y beneficios para su crecimiento a Nivel profesional.  

9.  RESPONSABILIDAD AMBIENTAL  

           B.A.C Bogotá Artesanal Company SAS, en su política de Responsabilidad ambiental 

implementa un proyecto llamado “Cero Hojas”  el cual consiste en manejar todos los temas de 

Documentación y facturación   en medios magnéticos, así mismo las etiquetas utilizadas para 

nuestro producto serán Biodegradables.  
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10. CONCLUSIONES  

El plan financiero elaborado para B.A.C Bogotá Artesanal Company SAS se realizó con base a 

toda la investigación tanto de campo como teórica sobre el tema y el sector, por lo que se 

propuso la implementación de estrategias enfocadas en el uso de la tecnología como es el avance 

en las redes sociales, directorios virtuales, etc. Además se propuso el uso de valores agregados 

como ambientación, promociones, días temáticos, entre otras actividades utilizadas por empresas 

ya posicionadas. 

Por medio de la investigación se concluyó que la población del sector de la Candelaria tiene 

mayor tendencia a consumir productos que sean de origen natural, y que estos sean diferentes, en 

el estudio de mercado logramos identificar las necesidades que esta población tiene a la hora de 

consumir bebidas alcohólicas  buscan aquellos bebidas que sean diferentes y que tengan una 

fuente natural para su consumo. 

 Es por ello que Aguaymanto busca suplir estas necesidades de consumo y así poder tener un alto 

posicionamiento en el mercado. 

Se analiza también que gracias a los comportamientos sociales de la población y su expectativa  

diaria de querer conocer, probar y obtener nuevas experiencias a la hora de darle a conocer un 

nuevo saber a su paladar. 

Con base a la investigación realizada en este proyecto, se puede concluir que B.A.C Bogotá 

Artesanal Company SAS a pesar de ser una microempresa, nueva y de bajo presupuesto, posee  

buenas oportunidades de desarrollo y crecimiento en este sector del mercado. 
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